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RENDICIÓN DE CUENTAS DE NESTOR ORLANDO AVILA SANCHEZ, contra (i) 
RICARDO BARÓN RODRIGUEZ, (II) OMAR NELSON ALFONSO CASTELLANOS 
PRIETO,   (iiI) LUZ STELLA CASTELLANOS PRIETO Y (iv) JOSE ARMANDO SIERRA 
AVILA. 
 

Vista la anterior demanda y de conformidad con el Art. 82 del Código 
General del Proceso, y el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
dispone ADMITIR la anterior demanda de RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
NESTOR ORLANDO AVILA SANCHEZ, contra (i) RICARDO BARÓN RODRIGUEZ, 
(II) OMAR NELSON ALFONSO CASTELLANOS PRIETO, (iiI) LUZ STELLA 

CASTELLANOS PRIETO Y (iv) JOSE ARMANDO SIERRA AVILA. 
 
Notifíquesele el presente proveído a la parte demandada conforme lo 
establece el art. 290 y ss, 621 Código General del Proceso, y DECRETO 
806 DE 2020; de la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 
extremo demandado, por el término de veinte (20) días, para que la 
conteste. 
A la presente acción désele el trámite establecido en el Artículo 368 Y 
SS Código General del Proceso.  
 
Previo a decretar la medida cautelar, la parte actora, dentro del 
término de diez (10) días, preste caución por el equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de la estimación del valor de las cuentas 
rendidas. 
 
Se reconoce personería al abogado JULIO ALBERTO MOLANO BOLÍVAR, 
como apoderado de la parte actora, conforme memorial poder 
adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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